
INVERPIC SA 

POLITICAS CONTABLES Y NOTAS EXPLICATiVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS POR EL AÑO 

TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 BASADOS EN LAS NORMAS INTERNACIONALES DE 

INFORMACION FINANCIERA PARA PYMES 

(Expresadas en dólares estadounidenses) 

NOTA 1 INFORMACION GENERAL DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ÍA EMPRESA 

INVERPIC SA. Es una sociedad anónim a const ituida legalmente en el Ecuador mediante 

Escritura Pública del 12 de Abril de 1993 e inscrita en el regist ro M ercant il con el No. 1230 el 6 

de M ayo de 1993, que consta en et  regist ro de Sociedades con el Numero de Expediente 

68211, por lo que est á sujeta al cont rol de la Superintendencia de Com pañías del Ecuador. Su 

regist ro Único de cont r ibuyente es el 0991259457001. 

El domicilio de su sede social y principal cent ro de negocios de INVERPIC S.A. Est á ubicado en 

la ciudad de Guayaquil, Centro Comercial El Trébol ubicado en la Avenida Octava NS 201 y 

Callejón Segundo M apasingue Oeste, Km 5 K Vía a Daule, planta alta Teléf . 046011669. 

La act ividad principal de INVERPIC S.A es Adm inist ración de Bienes Inmuebles. 

INVERPIC S.A. Sus principales accionistas son; Econ. Alejandro Ji jón Palacios, Ab. Jorge Metra, 

Ing Raúl Barcia y la Com pañía SURVIVORCORP S.A. representada por el Ing. Alejandro Ji jón 

Lynch todos de nacionalidad ecuatoriana. 

NOTA 2 MONEDA FUNCIONAL 

Los act ivos. Pasivos y Pat rimonio; Estado de resultados y Estado de Flujo de Efect ivo est án 

expresados en M oneda ext ranjera US Dólar estadounidenses. 

NOTA 3 BASES DE ELABOCION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

3.1. Bases de elaboración 

Estos Estados Financieros se han elaborado de conformidad con la Norma Internacional de 

Información Financiera para Pequeñas y M edianas Ent idades {NIIF Para las PYMES) emit idas 

por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad. Est án Presentados en las unidades 

monetarias del país en dólares estadounidenses, que es la moneda de present ación y funcional 

de la com pañía. 

La present ación de los Estados Financieros de acuerdo con la NIIF para las PYMES exige la 

det erm inación y la apl icación consistente de las polít icas contables a t ransacciones y hechos. 

Las polít icas contables más importantes que ut ilizara ta com pañía se establecen en la Nota 5, 

La present ación de las notas a los estados fmancieros est án de acuerdo con la sección S Notas 

a los Estados Financieros de las NIIF para las PYMES. 

NOTA 4 DECLARACION DE CUMPLIMIENTO CON NIIF PARA PYMES 

La empresa ha cumplido con aplicar las Normas Internacionales de Información Financiera, 

oficializadas por el Consejo Normat ivo de Contabilidad y vigentes al 31 de Diciembre del 2015. 



NOTA 5 PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES (Que la Empresa Ut iliza o usará en el 

fut uro de acuerdo con su act ividad) 

POLITICAS CONTABLES Y NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS PARA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
EL AÑO QUE TERMINA EL 31 DE DICIEMBRE 2015 

5.1. Resumen de las polít icas contables significat ivas aplicadas 

(a) Efect ivo y Equivalente al efect ivo. 

El efect ivo y equivalente ai efect ivo incluyen el efect ivo en caja, los depósit os 

bancarios, ot ras inversiones a cort o plazo de gran liquidez con un vencimiento original 

de t res meses o menos. 

(b) Cuentas por cobrar y ot ras cuentas por cobrar. 

Las cuentas por cobrar comerciales y ot ras cuentas son efect ivos financieros no 

derivados con pagos f ijos determinablemente, que no cot izan en mercado act ivo, 

íc) Propiedad y equipo 

( I) M edición en el moment o del reconocimiento.- Las part idas de propiedades y 

equipo se m edirán tnicialmente por su costo. 

El costo de propiedades y equipo comprende su precio de adquisición más todos los costos 

directamente relacionados con la ubicación y la puesta en condiciones de funcionamiento. 

( I I ) M edición posterior al reconocimiento: modelo del costo.- Después de 

reconocimiento inicial, las propiedades y equipo don registradas al costo menos la 

depreciación acumulada y el impor t e acumulado de las pérdidas de deter ioro de valor. 

Los gastos de reparaciones y mantenimiento se imputan a los resultados en el periodo en que 

se producen. 

( I I I ) M ét odo de depreciación y vidas út i les.- el costo de propiedades y equipo se 

deprecia de acuerdo con el m ét odo de línea recta. La vida út il est imada, valor residual y 

m ét odo de depreciación son revisados al f inal de cada año, siendo el efecto de cualquier 

cambio en ei est imado regist rado sobre un base prospect iva. 

(IV) Ret iro o venta de propiedad y equipo.- La ut il idad o perdida que surja del ret iro o 

venta de una part ida de propiedades y equipo es calculada como la diferencia ent re el precio 

de venta y el valor en libros del act ivo y reconocida en resultados. 

En caso de venta o ret iro subsiguiente de propiedades y equipo revatuada, el saldo de las 

reservas de revaluación es t ransfer ido directamente a ut ilidades retenidas. 

(d) Deterioro del valor de los act ivos tangibles.- Al f inal de cada periodo, la Com pañía 

avalúa tos valores en libros de sus act ivos tangibles a f in de determinar sí existe un 

indicat ivo de que estos act ivos han sufr ido alguna perdida por det er ioro. 

Las pérdidas por det er ioro se reconocen inmediatamente en resultados, salvo si et  act ivo se 

regist ra import e revaluado, en cuyo caso se debe considerar la pérdida por deter ioro como 

una dism inución en ta revaluación. 

(e) Cuentas por pagar v ot ras cuentas por pagar.- Las cuentas por pagar comerciales y 

ot ras cuentas por pagar pasivos financieros, no derivados con pagos f ijos o 

determinables, que no cot izan en un mercado act ivo. 



Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amort izado. El periodo 

de crédit o promedio es de 15 a 30 días. 

íf l Impuestos El gasto por impuesto a la renta representa la suma del Impuesto a la 

renta por pagar corr iente y el impuesto difer ido. 

( I ) Impuesto corr iente.- El impuesto por Pagar Corriente se basa en la ut ilidad gravabte 

(t r ibut ar ía) regist rada durante el año . La ut il idad gravable dif iere de la ut il idad 

contable, debido a las part idas de ingreso o gastos imponibles o deducibles y part idas 

que no serán gravables o deducibles. El pasivo de la com pañía por concepto del 

impuesto corr iente se calcula ut ilizando las tasas fiscales aprobadas para cada per iodo. 

( I I ) Impuestos difer idos.- El impuesto difer ido se reconoce sobre las diferencias 

temporarias determinadas ent re el valor en libros de los act ivos y pasivos incluidos enzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA et 

Estado Financiero y sus bases fiscales. Un pasivo por impuesto difer ido se reconoce 

generalmente para todas las diferencias temporarias imponibles. Un act ivo por impuesto 

difer ido se reconoce por todas la diferencias temporarias deducibles, en la medida en que 

resulte probable que ta Com pañía disponga de ut ilidades gravables futuras cont ra tas que 

se podr ía cargar esas diferencias temporarias deducibles. 

t-os act ivos y pasivos por impuesto diferidos se miden empleado las tasas fiscales que se 

esperan sean de aplicación en et  periodo en et  que el act ivo se realice o el pasivo se 

cancele. 

(g) Provisiones.-

Las provisiones se reconocen cuando la Com pañía t iene la obl igación presente (ya sea 

legal o implícit a) como resultado de un suceso pasado, es probable que la com pañía 

tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios económ icos, para 

cancelar la obl igación, y puede hacerse una est imación f iable del impor t e de la 

obl igación. 

El impor t e reconocido como provisión debe ser la mejor est imación del desembolso 

necesario para cancelar ta obl igación presente, al f inal de cada periodo, t eniendo en 

cuenta los riesgos y las incert idumbres correspondientes. 

(h) Beneficios a empleados.-

( I ) Beneficios definidos: Jubi lación Patronal y Bonif icación por desahucio.- El costo de 

los beneficios definidos (jubilación pat ronal y bonif icación por desahucio) será 

determinado ut ilizando et m ét odo de la Unidad de Crédit o Proyectada, con 

valoraciones actuariales realizadas al f inal de cada periodo. Las ganancias o 

pérdidas actuariales se reconocen en el resultado del periodo promedio hasta que 

los dichos beneficios son otorgados. 

( I I ) Par t icipación a t rabajadores.- ta com pañía reconocerá un pasivo y un gasto por la 

par t icipación de los t rabajadores en las ut ilidades de la com pañía. Este beneficio se 

calcula a la tasa del 15% de tas ut ilidades líquidas de acuerdo con disposiciones legales. 

(i) Reconocimiento de ingresos.-

Los ingrescK se calculan al valor razonable de la cont raprest ación cobrada o por 

cobrar, t eniendo en cuenta que la com pañía pueda otorgar. 

Los ingresos provenientes de las comisiones se reconocen cuando estos pueden ser 

est imados con fíabilidad, los ingresos de act ividades ordinarias asociados con la 



operación se reconocen, considerando el grado de det erm inación de la present ación 

f inal de periodo sobre el que se informa. 

Ü) COSTOS Y GASTOS.-

Los costos y gastos se regist ran al costo hist ór ico. Los costos y gastos se reconocen a 

medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que se efect úa el pago, se 

regist ran en el periodo más cercano en el que se conocen. 

(k) Com pensación de saldos v t ransacciones.-

Como norma general en los estados financieros no se compensan los act ivos y pasivos, 

tampoco los ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la com pensación sea 

requerida por alguna norma y esta present ación sea el ref lejo de la esencia de (a 

t ransacción. 

Los Ingresos y gastos con origen en t ransacciones que, cont ractualmente o por norma 

legal contemplan la posibilidad de com pensación y la com pañía t iene la int ención de 

liquidar por su import e neto o de realizar el act ivo y proceder al pago del pasivo de 

forma sim ul t ánea, se presentan netos en resultados. 

La empresa sigue ei mét odo del acumulado de cont abi l izacíón y regist ra sus act ivos y pasivos 

sobre la base del m ét odo del costo. 

El Estado de f lujos de Efect ivo han sido elaborados por el M ét odo Directo. 

NOTA 6. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES 

La preparación de los estados financieros de conformidad con las NIIF para PYMES requiere 

que la adm inist ración realice ciertas est imaciones y establezca algunos supuestos inherentes a 

la act ividad económ ica de la ent idad, con el propósit o de determinar y present ación de 

algunas part idas que forman parte de los estados fmancieros. En opinión de la adm inist ración, 

tales est imaciones y supuestos est arán basados en la mejor ut i l ización de la inform ación 

disponible al moment o, los cuales podr ían llegar a difer ir de sus efectos f inales. 

Las est imaciones subyacentes se revisan sobre una base regular. Las revisiones a las 

est imulaciones contables se reconocen en el periodo de la revisión y periodos fut uros si la 

revisión afecte t ant o al periodo actual como a los periodos subsecuentes. 

La com pañía ut ilizara en el proceso de apl icación de los criterios contables el det er ioro de 

act ivos, el cual establece que a la fecha de cierre de cada periodo, o en aquella fecha que se 

considere necesario, se analiza el valor de los act ivos para determinar si existe algún indicio de 

que dichos act ivos hubieran sufr ido una pérdida por det er ioro. En caso de que existe algún 

indicio se realiza una est imación del impor t e recuperable de dichos act ivo. Determinar si los 

act ivos han sufr ido deter ioro implica el cálculo del valor en uno requiere que la com pañía 

determine f lujos de efect ivo que deber ían seguir del act ivo y una tasa de descuento apropiada 

para calcular el valor presente. En el caso de que el impor t e recuperable sea infer ior al valor 

neto en libros del act ivo, se registra la correspondiente provisión por perdida por deter ioro por 

la diferencia, con carga a resultados. 

Las pérdida por det er ioro reconocida en un act ivo en periodo anter ior son revert idas cuando 

se produce un cambio en las est imaciones sobre su import e recuperable incrementando el 



valor del act ivo con abono a resultados con el lím it e del valor en libros que el act ivo hubiere 

t enido de no haberse reconocido la pérdida por det er ioro. 

En algunos casos, será necesario emplear est imaciones y ot ros Juicios profesionales para 

aplicar las polít icas contables de la com pañía. Los juicios que la gerencia haya efectuado en el 

proceso de aplicar las polít icas contables de la com pañía y que tengan mayor relevancia sobre 

los importes reconocidos en los estados fmancieros se est ablecerán en notas independientes. 

ING. ALEJANDRO JIJÓN LYNCH 

GERENTE GENERAL 

CPA. CHRISTIAN TUMBACO M . 

CONTADOR 


